
 
 
 
 
 

A LA COMISION NACIONAL DEL 
MERCADO DE VALORES 

 
 

 
Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, S.A. (“BBVA”), de conformidad con lo 
establecido en el artículo 82 de la Ley de Mercado de Valores, procede por 
medio del presente escrito a comunicar el siguiente: 
 
 
 

HECHO RELEVANTE 
 

CONVOCATORIA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 
 
 
 

El consejo de administración de BBVA ha acordado convocar  Junta 
General Extraordinaria de Accionistas, que se celebrará en Bilbao, en el 
Palacio Euskalduna, calle Abandoibarra nº 4, el día 20 de junio de 2007, a 
las 12,00 horas en primera convocatoria, y en el mismo lugar y hora, el día 
21 de junio de 2007, en segunda convocatoria, con arreglo al orden del día 
que se adjunta. 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Madrid a 17 de mayo de 2007 

 



JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 
 

BILBAO, 21 DE JUNIO DE 2007 
 
 
 

ORDEN DEL DÍA 
 
PRIMERO.- Aumentar el capital social de Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, 
S.A. por un importe nominal de 96.040.000,00 euros, mediante la emisión de 
196.000.000 nuevas acciones ordinarias, con exclusión del derecho de 
suscripción preferente, para atender a la adquisición del 100% de las acciones 
representativas del capital social de la entidad norteamericana Compass 
Bancshares Inc. (“Compass”, lo que incluye a cualquier sucesora legal), 
siendo por lo tanto la presente emisión íntegramente desembolsada mediante 
aportaciones no dinerarias.  El tipo de emisión de las acciones a emitir (nominal 
más prima de emisión) será igual al precio de cierre de la acción de BBVA el 
día hábil inmediatamente anterior a la fecha de cierre de la referida operación 
de adquisición de Compass, con un mínimo igual a 6,09 euros por acción 
(superior al valor neto patrimonial por acción de las acciones de BBVA ya 
existentes) y un máximo igual al resultado de incrementar en un 20% el valor 
asignado a la aportación no dineraria de las acciones de Compass por el 
experto designado por el Registrador Mercantil a efectos de lo dispuesto en el 
artículo 38 de la Ley de Sociedades Anónimas, deducida la parte de la 
contraprestación en dinero. 
 
Delegar en el Consejo de Administración, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 153.1.a) de la Ley de Sociedades Anónimas, la facultad de señalar la 
fecha en que el acuerdo deba llevarse a efecto, así como para determinar las 
condiciones del aumento de capital no acordadas por la Junta. Solicitud de 
admisión a cotización de las nuevas acciones. 
 
SEGUNDO.- Delegación de facultades en el Consejo de Administración, con 
facultad de sustitución, para formalizar, subsanar, interpretar y ejecutar los 
acuerdos que adopte la Junta General.  
 


